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57  Resumen:
Silla de ruedas eléctrica.
La presente invención se refiere a una silla de ruedas
eléctrica que incorpora un mecanismo de grúa, el cual
permite realizar la transferencia de la persona
discapacitada o dependiente desde la propia silla de
ruedas hasta cualquier superficie que se desee, como
puede ser una cama, un inodoro, una camilla, etc y
viceversa, desde dicha superficie a la silla de ruedas y
unos reposabrazos que comprenden un dispositivo de
anclaje para la fijación de un arnés de sujeción de un
paciente.
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Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201530254 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 3137869  A (JOHNSON LENARD W) 23.06.1964 
D02 US 2013168945  A1 (PIVATO EMMA   et al.) 04.07.2013 
D03 US 2012187663  A1 (WILSON WILLIAM HUGH      WILSON 

WILLIAM HUGH) 
26.07.2012 

D04 US 4255823 A (BOYER ADRIAN J et al.) 17.03.1981 
D05 US 4193147  A (FISCHER EDWIN L) 18.03.1980 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El presente informe se basa en la solicitud de patente P201530254 que consta de 14 reivindicaciones. 
 
El objeto de la invención es una silla de ruedas eléctrica. 
 
En el Estado de la Técnica se divulgan numerosas sillas eléctricas con mecanismos de elevación, como por ejemplo los 
mostrados en los documentos D01 a D05.  
 
En concreto, el documento D01 (columna 2 líneas 23 a 44; columna 3, línea 57 a columna 4 línea 10; columna 4 líneas 35 a 
40 y desde la línea 64 a columna 5 línea 34; figuras 1-3, 9 y 11 ) muestra una silla de ruedas eléctrica que comprende un 
chasis rígido (1), un conjunto de ruedas (2,3), un asiento (5), unos reposabrazos (10) y un respaldo (17), caracterizada por 
que los reposabrazos (10) comprenden un dispositivo de anclaje (12) para la fijación de un arnés (13) de sujeción de un 
paciente y el chasis rígido (1) comprende un mecanismo de grúa que comprende un actuador (14) conectado por un 
extremo al respaldo (17) y por otro extremo a los reposabrazos (10) para la elevación del paciente sujeto en el arnés (13) 
mediante el desplazamiento de los reposabrazos (10) por el accionamiento del actuador (14). 
 
La invención no se encuentra comprendida de manera idéntica en el Estado de la Técnica anterior y por tanto es nueva para 
la reivindicación 1 (Art. 6.1 LP 11/1986), pero carece de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
Igualmente, los documentos D02 (párrafos 58 a 60 y figuras 12 a 24) y D03 (párrafos 54, 55 y 58 a 60 y figuras 14, 18 y 21) 
presentan un mecanismo elevador semejante al mencionado en la primera reivindicación de la solicitud, que no muestra 
actividad inventiva respecto de los mismos.  
 
Se diferencian de la solicitud en que los reposabrazos y el respaldo no son giratorios alrededor de un eje vertical respecto 
del chasis rígido.  
 
El Estado de la Técnica muestra numerosos documentos de mecanismos elevadores incorporados en sillas de ruedas, 
empleados para transferir la persona discapacitada, caracterizados por efectuar un giro alrededor de un eje vertical del 
brazo que sujeta el arnés, como muestran los documentos D04 (columna 2 líneas 1 a 8 y columna 4, línea 37 a 42; figuras 
1, 9 y 10) y D05 (columna 7 línea 62 a columna 8 línea 24; figuras 1,6 y 7), pero su configuración difiere de la reivindicada 
en la solicitud. El documento D03 (figuras 21a y 21b) menciona un respaldo giratorio alrededor de un eje vertical respecto 
del chasis rígido, pero el mecanismo elevador permanece fijo.  
 
En consecuencia no pueden ser considerados como anterioridades. Por otra parte no resulta obvio que, a partir de dichos 
documentos, un experto en la materia pudiera concebir una disposición similar, por tanto se puede considerar que las 
reivindicaciones 2, 3 y 10 son nuevas, implican actividad inventiva y tienen aplicación industrial. (Art. 6,8 y 9 LP 11/1986). 
El empleo de reposabrazos abatibles en sillas de ruedas para facilitar la trasferencia del usuario, así como el abatimiento de 
los brazos de los mecanismos de las grúas utilizados para la elevación del paciente, es conocido en el Estado de la Técnica, 
como muestran los documentos mencionados, pudiendo alcanzar posiciones verticales.  
 
Por consiguiente, las reivindicaciones 4 y 5 carecen de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
Las características mencionadas en el resto de las reivindicaciones son opciones de diseño ya conocidas, algunos de los 
modelos mencionados las presentan y en otros casos su incorporación es obvia.  
 
De manera que, las reivindicaciones 6, 7, 8, 9, 11, 14 no tienen actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
El uso de mandos para activar actuadores en general, y en particular los actuadores empleados en las grúas o las ruedas de 
las sillas de ruedas, así como su acoplamiento en los reposabrazos de las mismas es conocido como muestra el documento 
D01. 
 
Luego, las reivindicaciones 12 y 13 adolecen de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
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